
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023201300729 00 

NIÉGASE la anterior solicitud de entrega de títulos de depósitos 

judiciales, por cuanto no existen constituidos pendientes de entrega en 

la cuenta del Despacho para el asunto de marras, según da cuenta el 

informe que antecede. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO DENTRO DE DECLARATIVO No. 

110014003017201400070 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora1, no se tendrá en cuenta en razón a que, los intereses de mora 

sobre el capital insoluto de la obligación, fueron liquidados sobre una 

tasa diferente a la ordenada en auto adiado 27 de mayo de 2019 y las 

sumas de dinero no se acompasa con la liquidación efectuada por el 

Despacho. Téngase en cuenta que el interés moratorio referido en dicha 

providencia es anual y no mensual. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1°2 del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, atendiendo para el efecto a lo 

señalado en párrafo anterior. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

                                                           
1 Folios 48 a 58, cd. 1 
2 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021).). 

DIVISORIO No. 110014003023201400109 00 

En atención a la solicitud efectuada por la parte demandante, en 

los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el numeral 1° de la providencia proferida el día 18 de marzo de 2021 

por medio de la cual se hizo distribución entre los comuneros del 

remate del bien inmueble objeto de la litis, en el sentido de indicar que 

el nombre del demandado es ABELARDO TINOCO VIVIAS, y no como 

erradamente quedo consignado en el literal a de los antecedentes y en 

el numeral PRIMERO y QUINTO de la parte resolutiva. 

 

Ahora bien, con relación a la solicitud de modificación de los 

valores adjudicados, ésta no es procedente, en tanto que el mecanismo 

dispuesto para tal efecto es el recurso de reposición en subsidio el de 

apelación, el cual no fue elevado por la inconforme. Sin embargo, 

revisado el legajo y efectuadas las sumas aritméticas correspondientes 

de la adjudicación se tiene que la misma se ajusta a derecho. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de entrega de títulos 

judiciales consignados por concepto de cánones de arrendamiento 

puestos a disposición del Juzgado con anterioridad al remate, por 

secretaría efectúese la entrega, en caso de existir, de manera 

proporcional en 50% para la señora MARIA LUPE GALEANO HERRERA 

y 50% para el señor ABELARDO TINOCO VIVAS. Líbrese la orden de 

pago en este sentido, para lo cual deberá tenerse en cuenta la solicitud 

de remanentes del demandado a favor del Juzgado 6 Civil del Circuito 

de la ciudad.  

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023201700155 00 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte 

actora, respecto de la solicitud de corrección del auto adiado 18 de 

marzo de 2021, observa este Juzgado que no hay lugar a corrección 

alguna como quiera que no se observan errores dentro de la 

providencia. 

 

Con respecto a las manifestaciones efectuadas por la togada al 

punto del trámite impartido a la demanda, deberá estarse a lo resuelto 

en auto de esa misma calenda, a través del cual se hizo control de 

legalidad a la actuación judicial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL No. 110014003023201700401 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem2, se observa de las constancias 

que militan a folios 259 y 324 de la encuadernación, que no se efectuó 

la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia, en los términos del inciso 6° del numeral 7° del artículo 

375 en comento, claro, porque la misma no ha sido allegada al plenario 

por la parte interesada. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos de todos las actuaciones 

que se desprendan de los autos de fecha ocho (8 de agosto de dos mil 

diecisiete (2017) (fl. 261) y seis (6) de noviembre de dos mil diecinueve 

(2019) (328), por medio de los cuales se nombró curador ad litem de los 

demandados determinados y demás personas indeterminadas. 

 

2. En su lugar, se REQUIERE el extremo demandante para 

que, en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7° del auto 

admisorio de la demanda, adiado el doce (12) de mayo de dos mil 

diecisiete (2017), esto es, para que allegue el registro fotográfico y 

contenido de la valla en físico y archivo PDF, de conformidad con lo 

normado en el inciso 2° del artículo 6° del Acuerdo PSAA14-10118 de 

marzo 04 de 2014, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación que por estado se haga de la presente determinación, so 

pena de declarar el desistimiento tácito del presente asunto. Secretaría 

proceda a contabilizar el término respectivo, vencido el cual, ingresen 

las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

                                                           
 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación 
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2. Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda 

a realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201701169 00 

En atención a la petición vista a folios 66 y 69 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por ERIKA YISETH SANGUINETTY DÍAZ en 

contra de JOSÉ JHON RODRÍGUEZ LÓPEZ y MARY ONEIDA 

TORRES PEÑA, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800043 00 

Téngase en cuenta que el demandado HENRY YOBANY 

BUITRAGO MACIAS se notificó por conducto de curadora ad-litem del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra (fl. 57), quien dentro 

del término de traslado propuso excepciones de fondo. 

De las excepciones de mérito incoadas por la curadora ad-litem 

de la demandada, se corre traslado a la contraparte por el término de 

diez (10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código 

General del Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, 

vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800621 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena que por secretaría proceda a desglosar el auto que obra a 

folio 67 de la encuadernación y sea agregado al asunto que 

corresponde. 

De otro lado, dando a la renuncia al poder que obra a folio 66, se 

REQUIERE a la abogada MERLY ZULAY MORALES PARALES para que 

acredite el envío de la comunicación a la parte demandante en tal 

sentido, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 

del Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, ingresen las 

diligencias al Despacho. 

Por último, se REQUIERE el extremo demandante para que, en 

los términos del artículo 317 del Código General del Proceso, proceda 

a notificar al extremo demandado, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación que por estado se haga de la presente 

determinación, so pena de declarar el desistimiento tácito del presente 

asunto. Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, vencido 

el cual, ingresen las diligencias al Despacho a fin de proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201800772 00 

En atención a la solicitud que antecede (fl. 88), en aras de 

impartir celeridad al asunto de marras y toda vez que el abogado JUAN 

FERNANDO PUERTO ROJAS justificó la aceptación del cargo para el 

que se designó, de conformidad a los parámetros establecidos por el 

numeral 7º del artículo 48 del C.G del P., el Juzgado procede a 

RELEVARLO. 

 

En consecuencia, en aras de evitar más demoras ni dilaciones 

injustificadas y velar por la pronta solución del asunto de marras, el 

Despacho, en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del 

P., designa como CURADOR AD-LITEM de las personas 

indeterminadas que se crean con derechos respecto del bien pretendido 

en usucapión, a la togada ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES quien 

actúa como abogada en algunos de los procesos que cursan en esta 

Sede Judicial, entre ellos el proceso número 110014003023 

202100383 00, quien puede ser ubicada en la Carrera 23 No. 124-87, 

oficina 602, Torre 2, de esta ciudad y en el correo electrónico 

yoleima.gamboa@codinfor.com.co. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como CURADOR 

AD-LITEM es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO No. 110014003069201800970 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación incoado por el mandatario judicial de la parte 

demandante en contra de la providencia calendada doce (12) de enero 

de dos mil veintiuno (2021)1, proferido dentro del proceso EJECUTIVO 

instaurado por CARLOS JULIO ROMERO CONTRERAS en contra de 

ROSA MARÍA GÓMEZ DE MARTÍNEZ. 

II. ANTECEDENTES 

a. El auto recurrido es el datado como en el párrafo superior 

se anotó, mediante el cual, el Despacho dictó sentencia anticipada 

dentro del proceso en referencia, y, en la que se declaró probada la 

excepción de “PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO O CADUCIDAD DE LA 

ACCIÓN”. 

b. El recurso interpuesto va dirigido a que se recoja la 

providencia fustigada bajo el argumento, según el recurrente, de no 

haber dado valor a las pruebas aportadas, las cuales no fueron 

desvirtuadas por el extremo pasivo, además, por cuanto según él, no 

se corrió traslado al extremo demandado de los documentos y se 

profirió sentencia anticipada en violación al debido proceso. 

III. CONSIDERACIONES 

 1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3182 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

Juez. Tal disposición se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede 

revocarla o reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber 

ocurrido. 

                                                 
1 Folio 52 a 55 cd 1 
2 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso 
de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
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 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación3. 

2. Ahora bien, para el caso traído al análisis por parte del 

recurrente, respecto de una indebida valoración de pruebas allegadas 

y no desvirtuadas por el extremo pasivo, es preciso advertir que el 

trámite que se surtió dentro del presente asunto, estuvo en estricto 

apego de la norma sustancial y procesal que regula la materia, tan es 

así que, una vez verificado el legajo, se tiene que la parte actora allegó 

con el escrito de demanda pagaré No. 001 suscrito el día 15 de enero 

de 2015 por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000) 

exigibles en 4 cuotas de $7.500.000 pactadas para los días 15 de abril, 

15 de julio, 15 de octubre de 2015 y 14 de enero de 2016. 

Aunado a ello, del escrito demandatorio, en el hecho segundo, el 

apoderado de la parte actora manifestó que: “Los plazos se hallan 

vencidos a la fecha y LA DEUDORA no ha pagado el valor incorporado 

en el título valor, ni los intereses de plazo y de mora correspondientes, 

no obstante los requerimientos verbales que se le han hecho”, 

manifestación que cobra relevancia dentro del asunto, pues nótese en 

detalle que la demanda fue radicada el día 29 de agosto de 2018, 

empero, al momento de descorrer traslado de las excepciones 

presentadas por el curador ad litem, y con la firme intención de 

derrumbar la teoría de prescripción alegada por aquel, allegó 

documento (fl 47) que da cuenta de un abono efectuado por la deudora 

el 01 de julio de 2018 en cuantía de $1.000.000, circunstancia que 

debió ser puesta en conocimiento del juzgado con la demanda, y que 

no acaeció de tal manera, razón suficiente para que este juzgador 

restara credibilidad a la prueba presentada por el actor el día 26 de 

agosto de 2020 (fl. 47). 

Amén de lo anterior, a pesar de que el togado manifestó en su 

escrito calendado 23 de julio de 2020 (fl. 48), por el cual descorrió 

traslado de las excepciones, que la deudora había efectuado dos 

abonos, uno el 01 de julio de 2018 y el otro el 01 de octubre de esa 

misma anualidad, solo allegó probanza frente al primero, del cual se ha 

hecho mención en el párrafo anterior. 

Valga la pena memorar en este punto, el artículo 280 del Código 

General del Proceso, el cual, al tenor literal dispone que: “La motivación 

de la sentencia deberá limitarse al examen crítico de las pruebas con 

explicación razonada de las conclusiones sobre ellas, y a los 

                                                 
3 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 
observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se 
tendrán por no escritas. 
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razonamientos constitucionales, legales, de equidad y doctrinarios 

estrictamente necesarios para fundamentar las conclusiones, 

exponiéndolos con brevedad y precisión, con indicación de las 

disposiciones aplicadas. El juez siempre deberá calificar la conducta 

procesal de las partes y, de ser el caso, deducir indicios de ella”, de 

manera que, en el presente caso, conforme al análisis minucioso y 

acompasado de las pruebas, aplicados los preceptos legales y 

jurisprudenciales, profirió sentencia en el sentido ya conocido, esto es, 

negando las pretensiones de la demanda por cuanto salió victoriosa la 

excepción propuesta por la pasiva relativa a la prescripción. 

Así las cosas, frente a este primer reproche, es evidente que el 

actor incumplió su carga probatoria desde el inicio de la actuación 

judicial, pues se abstuvo de hacer manifestaciones importantes 

relacionadas con los pagos o abonos recibidos en los meses de julio y 

octubre de 2018, siendo inexorable la aplicación del principio ONUS 

PROBANDI INCUMBIT ACTORI como quiera que no logró probar sus 

dichos, con la suficiente claridad, al punto de la interrupción de la 

prescripción de la acción ejecutiva, propuesta como excepción de 

mérito por la curadora de la parte demandada. 

 Aunado a ello, el sistema de valoración probatoria, respecto de la 

sana crítica o persuasión racional, impone al juzgador dar el valor a las 

pruebas conforme las reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia, que 

para el caso particular fueron aplicadas de forma exegética, lo que 

conllevó a la conclusión de este servidor judicial sobre la prescripción 

alegada como excepción, de manera que el reproche en este sentido no 

está llamado a prosperar. 

3. De otra parte, con relación a que no se dio traslado a la 

parte demandada de los documentos, dicha afirmación carece de 

fundamento, como quiera que se observa en el plenario a folio 41 acta 

de notificación al curador ad litem designado, abogado HÉCTOR 

ARGUELLO CASTAÑEDA, a quién se le remitió el traslado de la 

demanda junto con los anexos, danto lugar a que dentro del término 

legalmente conferido, presentara contestación de la demanda y medios 

exceptivos, de los cuales se corrió traslado a la parte actora en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del 

Proceso. 

De lo anterior, resulta claro que la actuación procesal adelantada 

por este Juzgado se surtió conforme las normas adjetivas, sin que sea 

posible identificar yerros o nulidades contentivas de vulneración del 

derecho al debido proceso de las partes. 
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4. Finalmente, este Juzgado dictó sentencia anticipada 

fincado en el numeral 2° del artículo 278 del Código General del 

Proceso, pues no se encontraron pruebas por practicar al interior del 

asunto, lo que permitió acudir a esta figura jurídico procesal, en la cual 

se resolvió el fondo del asunto y se dispuso sobre la prosperidad de la 

excepción incoada por el curador ad litem de la parte demandada, 

providencia que es recurrida por el actor.  

 

5. Corolario de lo anterior, no queda otra salida que mantener 

incólume la decisión fustigada, por cuanto los argumentos del quejoso 

están llamados al fracaso, tal y como se verá reflejado en la parte 

resolutiva de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO:  NO REVOCAR la providencia de fecha doce (12) de 

enero de dos mil veintiuno (2021), en virtud de lo analizado en la parte 

considerativa del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: CONCEDER ante los Jueces Civiles del Circuito 

de Bogotá – Reparto, el recurso de apelación en efecto devolutivo, 

contra la providencia de fecha doce (12) de enero de dos mil veintiuno 

(2021). En firme este auto, remítase el expediente al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ. 

JUEZ 
 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N°    24   fijado hoy 06/05/2021           

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201900023 00 

En atención a la solicitud vista a folio 215 de la encuadernación, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021), en el sentido de indicar que se trata de un trámite VERBAL, 

que no ejecutivo como erradamente allí quedo consignado. 

De otro lado, previamente a proveer en punto al poder memorial 

que milita a folio 218 y 219 de la encuadernación, se requiere al 

extremo demandado para que allegue uno nuevo en el que se adecue la 

naturaleza del asunto y se indique la dirección de correo electrónico de 

la mandataria judicial a quien se le confirió poder, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° 

del Decreto 806 de 2020). 

Así mismo, deberá informar la forma en la cual fue conferido el 

poder especial para actuar al interior del presente asunto. En caso de 

haberlo sido por mensaje de datos deberá acreditar que fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos de 

notificaciones judiciales por parte de la demandada. (art. 5° del Decreto 

806 de 2020). 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  24  fijado hoy 06/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 11001400302320190028600 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fl. 56), y la misma 

se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 Código 

General del Proceso). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   24   fijado hoy 06/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201900423 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial de la parte demandada en contra del auto de 

fecha cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021), proferido dentro 

del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL instaurado por MERCEDES SANABRIA, ROCIO YAMILE 

GUERRERO MELO, LUIS ORLANDO GUERRERO MELO, CARLOS 

ROBERTO GUERRERO MELO, LUZ MYRIAM GUERRERO 

SANABRIA, DIEGO ALEJANDRO GUERRERO SANABRIA, ADRIANA 

LUCÍA GUERRERO SANABRIA,  SANDRA PATRICIA GUERRERO 

SANABRIA, DEICY AMANDA GUERRERO SANABRIA, SARA NICOL 

GUERRERO VALERO, LIDIA DORIS GUERRERO DE PRIETO en 

calidad de herederos del causante CARLOS GUERRERO en contra de 

MARÍA MERCEDES LARROTA CARDOZO. 

II. ANTECEDENTES 

a. El auto recurrido es el datado como en el párrafo superior 

se anotó, mediante el cual, el Despacho, dispuso conceder en el efecto 

devolutivo el recurso de apelación incoado por el mandatario judicial 

de la parte demandada en contra del auto que declaró infundada la 

nulidad planteada por ese extremo del litigio. 

b. El recurso se encuentra dirigido a que se revoque el 

proveído en marras y, en su lugar, se conceda el recurso de alzada 

incoado, en el efecto suspensivo. 

III. CONSIDERACIONES 

 1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso 
de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones 
que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos 
en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
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Juez. Tal disposición se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede 

revocarla o reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber 

ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

2. Para resolver, es del caso memorar las previsiones del 

inciso 4° del numeral 3° artículo 323 del Código General del Proceso, 

que prevé: “La apelación de los autos se otorgará en el efecto 

devolutivo, a menos que exista disposición en contrario” (negrilla 

y subrayado del Juzgado). 

3. Bajo la óptica del anterior precepto normativo y de vuelta 

al sub-exámine, bien pronto se advierte que los argumentos esgrimidos 

por el mandatario judicial de la parte demandante están llamados al 

fracaso, en virtud a que, de devuelta a la decisión objeto del recurso de 

alzada, es palmario que se trata del auto interlocutorio que declaró 

infundada la nulidad invocada por el mandatario judicial de la parte 

demandada. 

De ese modo, no cabe duda que el efecto en el cual se debía 

conceder el recurso de apelación, es en el devolutivo, por cuanto brilla 

por su ausencia disposición legal que expresamente ordene que su 

concesión lo debe ser en el efecto suspensivo, como erradamente lo 

pretende el quejoso. 

4. Y es que si bien, los argumentos en que se finca el incidente 

de nulidad formulado por el extremo pasivo infieren directamente en la 

práctica de la audiencia de que trata el artículo 373 del Código de Ritos 

en lo Civil, lo cierto es, que ello no es óbice para acoger favorablemente 

los reparos en que se funda el recurso de reposición que se atiende a 

través de la presente determinación, claro, porque de acuerdo a lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 329 ídem: “Cuando se revoque una 

providencia apelada en el efecto devolutivo o diferido, quedará sin 

efectos la actuación adelantada por el inferior después de haberse 

concedido la apelación, en lo que dependa de aquella, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los dos últimos incisos del artículo 323. El juez señalará 

expresamente la actuación que queda sin efecto”. 

                                                 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 
observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se 
tendrán por no escritas. 
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5. Siendo así las cosas, habrá de mantenerse incólume la 

decisión fustigada y en su lugar, se ordenará que, en los términos del 

artículo 110 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 326 ídem, por secretaría proceda a fijar en lista el recurso de 

apelación presentado por el apoderado judicial de la demandada en 

audiencia llevada a cabo al interior del asunto de marras el cuatro (4) 

de marzo del año que avanza. 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO:  NO REVOCAR el auto de fecha cuatro (4) de marzo 

de dos mil veintiuno (2021), en virtud de lo analizado en la parte 

considerativa del presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: ORDENAR que en los términos del artículo 110 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 326 ídem, 

por secretaría proceda a fijar en lista el recurso de apelación presentado 

por el apoderado judicial de la demandada en audiencia llevada a cabo 

al interior del asunto de marras el cuatro (4) de marzo del año que 

avanza. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALS BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023201900820 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial y toda vez que por 

error involuntario, se omitió fijar agencias en derecho en la audiencia 

inicial donde se profirió sentencia de instancia al interior del presente 

asunto el dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se 

procede a señalarse por ese concepto la suma de $200.000.oo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201900895 00 

En atención a la petición que antecede, y reunidos como se 

encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el BANCOLOMBIA S.A contra 

JACQUELINE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, por el pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese conforme lo dispone el 

artículo 10° del Decreto 806 2020. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado
12/08/2019 31/08/2019 20 28.98 28.98 28.98
01/09/2019 30/09/2019 30 28.98 28.98 28.98
01/10/2019 31/10/2019 31 28.65 28.65 28.65
01/11/2019 30/11/2019 30 28.545 28.545 28.545
01/12/2019 31/12/2019 31 28.365 28.365 28.365
01/01/2020 31/01/2020 31 28.155 28.155 28.155
01/02/2020 29/02/2020 29 28.59 28.59 28.59
01/03/2020 31/03/2020 31 28.425 28.425 28.425
01/04/2020 30/04/2020 30 28.035 28.035 28.035
01/05/2020 31/05/2020 31 27.285 27.285 27.285
01/06/2020 30/06/2020 30 27.18 27.18 27.18
01/07/2020 31/07/2020 31 27.18 27.18 27.18
01/08/2020 31/08/2020 31 27.435 27.435 27.435
01/09/2020 30/09/2020 30 27.525 27.525 27.525
01/10/2020 31/10/2020 31 27.135 27.135 27.135
01/11/2020 30/11/2020 30 26.76 26.76 26.76
01/12/2020 31/12/2020 31 26.19 26.19 26.19
01/01/2021 31/01/2021 31 25.98 25.98 25.98
01/02/2021 28/02/2021 28 26.31 26.31 26.31
01/03/2021 01/03/2021 1 26.115 26.115 26.115

Asunto Valor
Capital $ 55,355,444.00
Total Interés de Plazo $ 3,854,078.00
Total Interés Mora $ 21,029,103.71
Total a Pagar $ 80,238,625.71

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL
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InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo
0.000697468 $ 55,355,444.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000697468 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000690445 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000688206 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000684364 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000679876 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000689166 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000685646 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000677307 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000661201 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000658938 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00

0.00066443 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000666365 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000657968 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00

0.00064987 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000637514 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000632948 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00

0.00064012 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
0.000635884 $ 0.00 $ 55,355,444.00 $ 0.00 $ 0.00
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InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
$ 772,173.28 $ 772,173.28 $ 0.00 $ 56,127,617.28

$ 1,158,259.91 $ 1,930,433.19 $ 0.00 $ 57,285,877.19
$ 1,184,816.05 $ 3,115,249.24 $ 0.00 $ 58,470,693.24
$ 1,142,878.73 $ 4,258,127.97 $ 0.00 $ 59,613,571.97
$ 1,174,382.21 $ 5,432,510.18 $ 0.00 $ 60,787,954.18
$ 1,166,679.32 $ 6,599,189.50 $ 0.00 $ 61,954,633.50
$ 1,106,323.22 $ 7,705,512.72 $ 0.00 $ 63,060,956.72
$ 1,176,580.73 $ 8,882,093.44 $ 0.00 $ 64,237,537.44
$ 1,124,779.37 $ 10,006,872.82 $ 0.00 $ 65,362,316.82
$ 1,134,632.70 $ 11,141,505.51 $ 0.00 $ 66,496,949.51
$ 1,094,274.42 $ 12,235,779.94 $ 0.00 $ 67,591,223.94
$ 1,130,750.24 $ 13,366,530.18 $ 0.00 $ 68,721,974.18
$ 1,140,173.53 $ 14,506,703.71 $ 0.00 $ 69,862,147.71
$ 1,106,607.98 $ 15,613,311.69 $ 0.00 $ 70,968,755.69
$ 1,129,085.35 $ 16,742,397.04 $ 0.00 $ 72,097,841.04
$ 1,079,214.55 $ 17,821,611.58 $ 0.00 $ 73,177,055.58
$ 1,093,986.23 $ 18,915,597.82 $ 0.00 $ 74,271,041.82
$ 1,086,150.84 $ 20,001,748.65 $ 0.00 $ 75,357,192.65

$ 992,155.40 $ 20,993,904.06 $ 0.00 $ 76,349,348.06
$ 35,199.66 $ 21,029,103.71 $ 0.00 $ 76,384,547.71
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO No. 110014003023201901098 00 

Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora que milita a folio 39 de la 

encuadernación, en tanto una vez aplicada la fórmula financiera, 

impartida por la Superintendencia Financiera en la Circular Externa 

No. 64 del 16 de septiembre de 1997, se observa que las sumas de 

dinero aducidas por la parte demandante, resultan superiores a las que 

legalmente corresponden. 

Así las cosas, corresponde a los pagarés base del recaudo, al 

primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021) –fecha hasta la cual 

fueron liquidados los intereses por la parte demandante, (según hoja 

anexa que hace parte integral del presente proveído), la suma de 

OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVOS ($80.238.625,71). 

Liquidación de crédito a la cual se le imparte APROBACIÓN. 

Por último, como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaría del Despacho que obra a folio 40 de la encuadernación 

no requiere modificación alguna y el término de traslado venció en 

silencio de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No110014003023201901177 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 222 de 2021, artículo 1°, 

se resolvió: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional declara mediante la Resolución 385 de 2020 y 

prorrogado a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, 

hasta el 31 de mayo de 2021…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 

actuaciones se realicen a través de medios virtuales, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las 2:00 P.M. del día 10 del mes de 

agosto del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 
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notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201901179 00 

Téngase en cuenta que el extremo pasivo contesto la demanda, 

propuso excepciones y se corrió traslado de las mismas a la parte 

actora, quién dentro del término legalmente conferido hizo 

pronunciamiento respecto de los medios exceptivos propuestos. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el numeral 9° del 

artículo 375 del Código General del proceso, se señalada la hora de las 

2:00 P.M del día 11 del mes de agosto del año 2021, a efecto de llevar 

a cabo la inspección judicial sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-4032785 ubicado en la Carrera 62 No. 

67 A – 25 Sur, Barrio Isla del Sol de esta ciudad, diligencia en la que 

se evacuaran las etapas contempladas en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, conforme a los lineamientos allí establecidos. 

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 
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contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901363 00 

Con el fin de continuar con el trámite que corresponde, y en 

atención a que fue registrado el embargo del vehículo de placas UUN-

140 (fls. 14 y 15, cd. 2), se decreta su APREHENSIÓN material. 

Por secretaría, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL – SECCIÓN 

AUTOMOTORES (SIJIN) para que proceda a la captura del citado 

vehículo colocándolo a disposición de este Despacho, para tal fin 

téngase en cuenta los parqueaderos debidamente autorizados por el 

Consejo Superior de la Judicatura. Una vez se allegue la respuesta de 

la autoridad competente se decidirá lo pertinente al secuestro. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000057 00 

Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ BERNARDO 

GIRALDO GONZÁLEZ se notificó del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra por conducto de curador ad-litem (fl. 27-28 cd. 1) y 

dentro del término de traslado propuso medios exceptivos. 

De las excepciones de mérito incoadas por el extremo pasivo, se 

corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de 

conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual 

ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000130 00 

En atención a la información proveniente del extremo 

demandante, estarse a lo resuelto en auto calendado 15 de abril de 

2021, y en consecuencia, proceda a realizar los actos de enteramiento 

a la pasiva, conforme lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

a las direcciones de correo electrónico suministradas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202000131 00 

Seria del caso dar trámite a la anterior demanda acumulada, si 

no fuera porque se observan algunas falencias que no fueron advertidas 

en auto adiado el veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

No pudiéndose rechazar ante estos desaciertos en razón de no haberse 

indicado el defecto en auto inadmisorio, pero tampoco tramitarse con 

esa omisión, a fin de ajustar la actuación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, se debe inadmitir nuevamente; por lo que se 

resuelve:  

 

Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial para 

actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje de 

datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales por la parte 

demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023202000467 00 

Visto el informe secretarial que antecede en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida (art. 84, y 489 s.s. del Código General del Proceso), el 

Despacho DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de la causante CONCEPCIÓN PÁEZ DE 

FIERRO. 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento del señor GUSTAVO 

FIERRO SÁNCHEZ y de todas las personas que se consideren con 

derecho a intervenir en este proceso sucesorio de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G del P. para lo cual deberá realizarse 

las publicaciones de ley en uno de los siguientes medios de 

comunicación escrita: El Tiempo; la República o el Nuevo Siglo. (Art. 

490 del C.G.P). 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la heredera determinada AURA 

ANTONIA PÁEZ ESPITIA de conformidad con los artículos 291 a 292 

del Código General del Proceso y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: En los términos del artículo 490 del Código General 

del Proceso, se ordena la inclusión del presente asunto en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. Secretaría proceda de 

conformidad. 

QUINTO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales informándole de la apertura del proceso de sucesión. 

SEXTO: RECONOCER a ELENA DEL PILAR PÁEZ MELO, 

ROSA CATALINA PAÉZ ESPÍTIA, CÉSAR AUGUSTO PAÉZ MELO, 

EDGAR ALBERTO PAEZ MELO, DORA TERESA PAÉZ DE SÁNCHEZ, 

JOSÉ ORLANDO PÁEZ ROJAS, DANIEL RICARDO PÁEZ ROJAS, 

MIRYAN YOLANDA PAEZ ROJAS, RUTH JANNETH PAEZ ROJAS, 

JORGE IVAN PAEZ ROJAS, SONIA MARCELA PÁEZ ROJAS, 

HECTOR JULIO RODRÍGUEZ PAEZ, ANA JUDITH RODRIGUEZ 

PAEZ, CARMEN ELVIRA RODRÍGUEZ PAEZ, FLOR STELLA 
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RODRÍGUEZ PAEZ, LIBIA MARCELA RODRÍGUEZ PAEZ, MARTHA 

CECILIA RODRÍGUEZ PAEZ, HUGO ALFONSO RODRÍGUEZ PAEZ, 

LUIS HERNANDO RODRÍGUEZ PAEZ, GONZÁLO RODRIGUEZ PÁEZ, 

MANUEL ALFONSO PÁEZ ESPITIA, ROSA ELENA PAEZ ESPITIA, 

MARTHA PATRICIA PÁEZ MELO, SANDRA PATRICIA PAÉZ 

BERNAL, MONICA ASTRITH PÁEZ BERNAL, MARTHA LILIANA 

PÁEZ BERNAL Y DORIS MARLENE PÁEZ BERNAL, MARTHA LUCIA 

TORO PEÑA, CARLOS EDUARDO TORO PEÑA, MARIA CRSTINA 

TORO PEÑA, JHON ALEXANDER TORO PEÑA TORO PEÑA, en 

calidad de herederos determinados de la causante, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a la abogada LUISA 

ADRIANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14°8 

de la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo 

dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 
 

 

 

 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 
validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 

vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones 

procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 
conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los 

decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena 

están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará 
en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá 

la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios 
mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá 

a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°   24   fijado hoy 06/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

254



 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6bb2deda0bfd056cbf157f0855ce7415e46425df0fb2a13d532cec572c9536b 

Documento generado en 04/05/2021 12:22:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

255



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

SECESIÓN No. 110014003023202000503 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y conforme al 

informe secretarial que antecede (fl. 26) se observa que la demanda 

verbal no se subsanó en el término conferido para ello, luego, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000729 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, una vez efectuado 

el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 132 ibídem1, se observa que el Juzgado profirió providencia 

calendada 22 de abril de 2021 a través de la cual declaró terminada la 

actuación de Pago Directo promovida por FINESA S.A. contra MANUEL 

TIBERIO GUDELO LAGUNA, y como quiera que dicha solicitud no 

había sido admitida, lo procedente era el retiro y no la terminación. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Dejar sin efecto y valor el auto calendado veintidós (22) de 

abril de dos mil veintiuno (2021) visto a folios 71 y 72 de la 

encuadernación. 

2. En su lugar, se ordena REQUERIR a la parte actora para 

que adecúe la solicitud conforme lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

                                                           
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000734 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado PEDRO JULIO 

RINCÓN GUERRERO se dio por notificado de la orden de pago librada 

en su contra, de conformidad en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una 

revisión de los pagarés allegados como base de la ejecución, se 

evidenció que estos cumplen con los requisitos previstos en los artículo 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha diez (10) de noviembre 

de dos mil veinte (2020). 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $200.000.oo. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000769 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 62-63), en los términos 

del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 

1° del proveído calendado diecinueve (19) de noviembre de dos mil 

veinte (2020) (fl. 60), por medio del cual se libró mandamiento de pago, 

en el sentido de indicar que, se libra mandamiento a favor del BANCO 

AV. VILLAS S.A., y no como erradamente allí quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000779 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, una vez efectuado 

el control de legalidad que debe procurarse dentro de las actuaciones 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo 42 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 132 ibídem1, se observa que el Juzgado profirió providencia 

calendada 22 de abril de 2021 a través de la cual declaró terminada la 

actuación judicial promovida por BANCO COMERCIAL AV. VILLAS 

S.A., contra JUAN CARLOS BRAVO RODRÍGUEZ, y como quiera que 

para el momento de la solicitud de terminación allegada para la parte 

actora, la demanda no había sido admitida, lo procedente era el retiro 

y no la terminación. 

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Dejar sin efecto y valor el auto calendado veintidós (22) de 

abril de dos mil veintiuno (2021) visto a folios 78 y 79 de la 

encuadernación. 

2. En su lugar, se ordena REQUERIR a la parte actora para 

que adecúe la solicitud conforme lo dispuesto en el artículo 92 del 

Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

                                                           
1 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  24  fijado hoy 06/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                     Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
              Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 3369521 Celular: 3003817372 
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                                                                       www.ramajudicial.gov.co. 

 

yam 

Bogotá, Mayo 05 del 2021 

 
INFORME  SECRETARIAL 

 
 
PROCESO 2020-0857 

 
 

 
Me permito informar que el asunto de la referencia no salió publicado en el 

estado indicado. Razón  por la cual se procede a publicar e legal forma en 
estado 024 del 0 de mayo del año en curso. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023202000857 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 31) y como 

quiera que la demanda de sucesión no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  10     fijado hoy _12/02/2021__           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000903 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA - BBVA COLOMBIA S.A. 

y en contra de ADRIANA ORTÍZ GONZÁLEZ ordenando a ésta que en 

el término máximo de cinco (5) días proceda a pagar a aquella entidad 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación, la cuales serán 

adecuadas en los términos del artículo 430 del Código General del 

Proceso: 

PAGARÉ 1589611295369. 

1. Por la suma de $61.927.994,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de diciembre de 

2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

PAGARÉ 9965000044715. 

 

3. Por la suma de $58.420.720,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

58



4. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de diciembre de 

2020 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado WILLIAM 

ALBERTO MONTEALEGRE como apoderado de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien 

se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  24  fijado hoy 06/05/2021          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000903 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad de la 

demandada ADRIANA ORTÍZ GONZÁLEZ y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 180.523.071,00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada ADRIANA ORTÍZ 

GONZÁLEZ devengue como trabajador de COLJUEGOS Límite del 

embargo $ 240.697.428 M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                               
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 DE 2) 

 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   24   fijado hoy 06/05/2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 

2



 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100140 00 

Dando alcance a los escritos vistos a folio 53 a 79 de la 

encuadernación, no podrán ser tenidas en cuenta las diligencias de 

notificación a la pasiva, de una parte, por cuanto omitió efectuar 

citación para notificación que trata el artículo 291 del Código General 

del Proceso, y, de otra parte, la diligencia de notificación se surtió a una 

dirección de correo electrónico desconocido por este Juzgado, en tanto 

que en el acápite de notificaciones de la demanda se mencionó el email 

alejandraps942@gmail.com, y no la cuenta electrónica a la que se ha 

enviado la notificación.  

En consecuencia, deberán tramitarse nuevamente tales 

actuaciones procedimentales, observando para tal efecto el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, a la dirección de correo electrónico informada 

en la demanda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   24   fijado hoy 06/05/2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                     Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
              Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 8º Edificio Hernando Morales Molina Teléfono: 3369521 Celular: 3003817372 
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                                                                       www.ramajudicial.gov.co. 

 

yam 

Bogotá, Mayo 05 del 2021 

 
INFORME  SECRETARIAL 

 
 
PROCESO 2021-0230 

 
 

 
Me permito informar que el asunto de la referencia no salió publicado en el 

estado indicado. Razón  por la cual se procede a publicar e legal forma en 
estado 024 del 06 de mayo del año en curso. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100230 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue nuevo poder especial otorgado por el representante 

legal de la sociedad Abogados Especializados en Cobranza S.A. 

(AECSA), dirigido a este despacho judicial, pues el adosado está dirigido 

al Juez Civil Municipal de Yopal Casanare. 

 

2. Dirija la demanda a esta Despacho Judicial, en tanto que 

del escrito genitor se observa que está dirigida al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

3.  Adecúe el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, en el sentido de indicar el domicilio del deudor (Numeral 2 Art. 

82 del Código General del Proceso). 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento, que el correo 

electrónico dispuesto para notificaciones judicial del extremo deudor 

corresponde al utilizado por él para este propósito, de igual manera 

deberá indicar la forman en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   17  fijado hoy 26/03/2021  

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100230 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue nuevo poder especial otorgado por el representante 

legal de la sociedad Abogados Especializados en Cobranza S.A. 

(AECSA), dirigido a este despacho judicial, pues el adosado está dirigido 

al Juez Civil Municipal de Yopal Casanare. 

 

2. Dirija la demanda a esta Despacho Judicial, en tanto que 

del escrito genitor se observa que está dirigida al Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

3.  Adecúe el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, en el sentido de indicar el domicilio del deudor (Numeral 2 Art. 

82 del Código General del Proceso). 

 

4. Indique bajo la gravedad de juramento, que el correo 

electrónico dispuesto para notificaciones judicial del extremo deudor 

corresponde al utilizado por él para este propósito, de igual manera 

deberá indicar la forman en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   17  fijado hoy 26/03/2021  

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0f331235c5e137de883d35545619ddcb87a8bfca7805b5e7e90d0d722199390 

Documento generado en 24/03/2021 05:38:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

83



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100241 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

JLZ-081 de propiedad de JAVIER ANDREY SALGUERO BUSTOS.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a la 

AVENIDA CALLE 26 No. 69 D - 91 Piso 10 de la ciudad de BOGOTÁ, 

conforme lo dispuesto por el acreedor BANCO FINANDINA S.A. a folio 23 

de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de JAVIER ANDREY SALGUERO 

BUSTOS, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del 

Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a HUGO FELIPE LIZARAZO 

ROJAS como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que 

deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Bogotá, Mayo 05 del 2021 

 
INFORME  SECRETARIAL 
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Me permito informar que el asunto de la referencia no salió publicado en el 

estado indicado. Razón  por la cual se procede a publicar e legal forma en 
estado 024 del 06 de mayo del año en curso. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
SECRETARIO 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 11001400302320210024600 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que la demanda está encaminada a 

resolver aspectos relacionados con la simulación de contrato de 

compraventa del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-166814, el cual se encuentra ubicado en la ciudad 

de Villavicencio - Meta, de lo que se infiere, sin lugar a duda, que el 

conflicto está enmarcado dentro de la reivindicación de un derecho real 

sobre el predio en comento, luego, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 7° del artículo 28 del Código General del Proceso, que reza: 

“será competente,  de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes…”. 

En consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Villavicencio - Meta, quien es el competente para conocer del asunto. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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en ESTADO N°  17  fijado hoy 26/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100247 00 

En atención a la petición vista a folios 32 y 34 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 314 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL. en contra de CARLOS ELADIO MONGUA por 

Desistimiento de las Pretensiones.  

2.- Sin condena en costas. 

3.- Archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100248 00 

En atención a la petición vista a folios 51 de la encuadernación, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL. en contra de DANIEL ALEJANDRO FRANCO por 

Desistimiento de las Pretensiones.  

2.- Sin condena en costas. 

3.- Archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100250 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder debidamente otorgado por el representante 

legal de la parte demandante, pues observada la documentación 

allegada éste se echa de menos. 

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través de la Resolución 222 del año 

dos mil veintiuno (2021), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por virtud del 

cual se dispuso la no prestación del servicio de manera presencial a los 

usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentran el 

original del título valor báculo de la ejecución, e indique 

expresamente que el mismo no ha sido presentado ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Me permito informar que el asunto de la referencia no salió publicado en el 

estado indicado. Razón  por la cual se procede a publicar e legal forma en 
estado 024 del 06 de mayo del año en curso. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

39 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100291 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo y retención preventiva del 30% de la mesada 

pensional, primas, bonificaciones, y demás que las demandadas 

CARIDAD PAULINA ROMERO ENRIQUEZ y EDITH DE LUQUE PINTO 

devenguen como PENSIONADAS de FOPEP. Límite del embargo 

$58.500.000.oo M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 (2 de 2) 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100291 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del 

COOPERATIVA INVERSIONES DE CÓRDOBA – COINVERCOR y en 

contra de CARIDAD PAULINA ROMERO ENRIQUEZ y EDITH DE 

LUQUE PINTO ordenando a éstas que en el término máximo de cinco 

(5) días procedan a pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación, la cuales serán adecuadas en los términos 

del artículo 430 del Código General del Proceso: 

PAGARÉ 12821. 

1. Por la suma de $29.250.000,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré, exigible 

desde el 30 junio 2018. 

 

2. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de julio de 2018 

y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

43



91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DIANA 

CAROLINA LÓPEZ GARCÍA como apoderada de la parte ejecutante, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien 

se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100298 00 

En atención a la anterior solicitud (fl1 cd. 2) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad de los demandados FRANCISCO VARGAS RABA y RUBÉN 

DARÍO AGUILAR MENDEZ y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 96.155.322,00 M/cte. 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(2 DE 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100298 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de FRANCISCO VARGAS RABA y 

RUBEN DARIO AGUILAR MENDEZ ordenando a éstos que en el 

término máximo de cinco (5) días procedan a pagar a aquella entidad 

las sumas de dinero que se relacionan a continuación, la cuales serán 

adecuadas en los términos del artículo 430 del Código General del 

Proceso: 

PAGARÉ 3410086315. 

1. Por la suma de $57.436.884,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, sobre el anterior capital 

(numeral 1), liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de marzo de 

2021 y hasta cuando se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $6.666.664,00 M/cte, por concepto 4 

cuotas causadas y no pagadas desde el 25 de noviembre de 2020 al 25 

de febrero de 2021, como se observa en el siguiente cuadro explicativo: 

 

 

 

 

 

CUOTA No FECHA VENCIMIENTO CAPITAL

1 25/11/2020 1.666.666,00$               

2 25/12/2020 1.666.666,00$               

3 25/01/2021 1.666.666,00$               

4 25/02/2021 1.666.666,00$               

6.666.664,00$          TOTAL

51



 

 

 

4. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legalmente 

permitida, causados desde el día siguiente a cada una de las fechas de 

vencimiento sobre el capital anterior (numeral 3) hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado MAURICIO 

CARVAJAL VALEK como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100306 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

IXZ-994 de propiedad de LUIS FERNANDO PINILLA SAAVEDRA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a la 

CALLE 10 No. 91-20, o, a la CARRERA 15 No. 17 A -20 en la ciudad de 

BOGOTÁ D.C., conforme lo dispuesto por el acreedor BANCO 

DAVIVIENDA S.A. a folio 64 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DAVIVIENDA S.A., en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de LUIS 

FERNANDO PINILLA SAAVEDRA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GAZCA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que 

deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 

del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100308 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho, y conforme al 

informe secretarial que antecede (fl. 41) se observa que la demanda 

verbal no se subsanó en el término conferido para ello, luego, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100322 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100334 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 

que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100350 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro del presente asunto, en caso de haberlo sido mediante 

mensaje de datos, deberá acreditar que el mismo fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico dispuesta para notificaciones judiciales 

de su mandante. (Artículo 5° decreto 806 de 2020). 

 

2. Indique la bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico dispuesto para notificación del extremo deudor, 

corresponde al utilizado por éste para esos efectos, de igual manera 

deberá indica la forma en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

(Art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100368 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - 

Cundinamarca, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud 

de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el 

numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la inscripción en el registro del formulario 

registral de ejecución, se observa que el domicilio del deudor se 

encuentra ubicado en Soacha - Cundinamarca. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Soacha - Cundinamarca, es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

MOVIAVAL S.A.S.–, además como se anotó, el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Soacha - Cundinamarca, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de Soacha - Cundinamarca.  

35



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Municipales Soacha - 

Cundinamarca (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Soacha - Cundinamarca 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100369 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

DMZ-044 de propiedad de JESÚS ORLANDO GALLO y MARIA 

MAGDALENA NOVOA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que una vez capturado el vehículo, sea conducido a los 

parqueaderos informados por la sociedad FINANZAUSO informados a 

folio 48 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A., en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JESÚS ORLANDO 

GALLO y MARIA MAGDALENA NOVOA., con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a JULIANA SÁNCHEZ BOLAÑOS 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que deberá 

dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100370 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Allegue medio de prueba que acredite que la dirección de correo 

electrónica informada para efectos de notificaciones personales del 

demandado, corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. 

(art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100380 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Treinta y Seis (36) Civil 

del Circuito de Bogotá D.C., conforme al Despacho Comisorio número 

0055-2018 de trece (13) de julio de dos mil dieciocho (2018). 

Previo a resolver sobre el señalamiento de la nueva fecha para la 

práctica de la diligencia comisionada, se ordena oficiar al Juzgado 

comitente, para que en aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 7° del Decreto 806 de 2020, informe al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número del proceso, las 

partes y las direcciones de correo electrónico de los intervinientes 

(demandantes, demandados, apoderados, testigos, peritos, etc.) y los 

diferentes canales de comunicación de cada uno. 

Lo anterior en virtud a que, conforme lo dispuesto en la 

Resolución 222 del 25 de febrero de 2021, artículo 1°, que prevé: 

“Prorrogar hasta el 31 de mayo de 2021 la emergencia sanitaria 

en todo el territorio nacional…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 

actuaciones se realicen a través de medios virtuales, para lo cual es 

importante que las partes aporten la información solicitada y cumplan 

con la carga impuesta en el inciso 4° del artículo 3° del Decreto 806 de 

2020, con miras a garantizar el núcleo esencial del debido proceso y de 

contera el de contradicción y defensa de los integrantes de la actuación 

procesal. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100382 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

2. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100383 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que el título base 

del recaudo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

3. Allegue nuevo poder conferido por BORRERO & ILLIDGE 

ADVISORS SAS “BIA SAS a favor de la abogada ANA YOLEIMA GAMBOA 

TORRES, en el que se identifique en debida forma el título base del 

recaudo (art. 74 del C.G.P.). Del poder que se allegue deberá contener la 

dirección de correo electrónica de la mandataria judicial de la parte 

demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100384 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. En los términos del artículo 184 del Código General del 

Proceso, indique expresamente si con la presente solicitud de prueba 

extraprocesal pretende demandar o teme que se le demande. 

 

2. Atendiendo a lo normado en el artículo 184 del Código 

General del Proceso, indique concretamente lo que pretende probar. 

 

Del escrito subsanatorio apórtese copia para el archivo del 

Juzgado y, de éste y sus anexos, para el traslado de la demanda como 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100385 00 

Estando la presente demanda al despacho para lo pertinente, 

se advierte que habrá de NEGARSE el mandamiento de pago en 

relación a las facturas No. 4838, 5092 y 5205, al no reunir las 

exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las 

siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las Facturas de Venta en comento, aportadas 

como base de la acción, advierte el Despacho que las mismas no 

contienen la fecha en la que fueron recibidas, tal y como lo exige el 

artículo 774 numeral 2° del Código de Comercio, modificado por la 

Ley 1231 de 2008; por ende, conforme al inciso 5° de ese artículo 

pierden la calidad de título valor. 

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírsele entidad cambiaria, pues, de conformidad el precitado 

artículo 774 (numeral 2º) del estatuto mercantil (modificado por la 

Ley 1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título 

valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo”, entre ellos, 

“la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”. 

(Negrillas y subrayas del Despacho). 

Así las cosas, se concluye que los citados instrumentos 

arrimados no poseen el carácter de título valor, en tanto no cumplen 

con la totalidad de los requisitos señalados. 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y 

el título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

30



 Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago, se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó 

sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100385 00 

En virtud de la negativa de librar mandamiento de pago respecto de 

las facturas No. 4838, 5092 y 5205, en auto de esta misma fecha y toda vez 

que el valor de las pretensiones respecto de la Factura No. 4986 al tiempo 

de la demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 25 

ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 2018, 

RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, a 

fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100388 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de MOVIAVAL S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  

 

2. Allegue en original o copia auténtica con constancia de 

vigencia del poder general conferido a la señora NATHALIA EUGENIA 

VARGAS PÉREZ. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100390 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón 

por la que el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 

ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202100392 00 

Encontrándose la anterior demanda al despacho para lo 

pertinente, se advierte que su cuantía corresponde a uno de mayor, 

en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 25 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo estatuido en el numeral 

6° del artículo 26 ibídem, atendiendo al valor actual del canon de 

arrendamiento ($2.333.000.oo) por el término pactado inicialmente 

en el contrato –5 años (60 meses)-, cuya operación da como 

resultado la suma de $139.980.000.oo M/cte. 

Colorario de lo anterior, esta repartición judicial carece de 

competencia por factor cuantía para su conocimiento, en 

consecuencia se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor cuantía. 

 2º. ORDENAR su remisión a la Oficina de Reparto de los 

Juzgados Civiles del Circuito. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100395 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho, en el que se 

adecue la cuantía del asunto atendiendo al valor de las pretensiones de 

la demanda al tiempo de su presentación. Del poder que se allegue, 

deberá contener la dirección de correo electrónica del mandatario 

judicial de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje 

de datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido desde 

la dirección de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones 

judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Adecue el numeral 2° de los hechos de la demanda, en lo 

que se refiere a la fecha de vencimiento de la obligación contenida en el 

pagaré base de la ejecución, de modo que se acompase a la allí 

consignada. 

 

4. Adecue el numeral 2° de las pretensiones de la demanda, 

en lo que se refiere a la fecha de vencimiento de la obligación contenida 

en el pagaré base de la ejecución, de modo que se acompase a la allí 

consignada. 

 

5. Adecue el numeral 2° de los hechos de la demanda, en lo 

que se refiere al número del pagaré base de la ejecución. 

 

6. Adecue el acápite de “CUANTÍA Y COMPETENCIA” de la 

demanda, en lo que se refiere a la cuantía, atendiendo al valor de las 

pretensiones al tiempo de su presentación. 
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7. Excluya el acápite de “MEDIDAS PREVIAS”, en razón a que 

brilla por su ausencia medio de prueba que acredite que el aquí 

demandado constituyo garantía prendaria alaguna a favor de la parte 

demandante. 

 

8. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto 

en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación 

del servicio de manera presencial a los usuarios de la justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo 

no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

9. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100397 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

Aclare, bajo la gravedad de juramento, la ciudad donde se 

encuentra el domicilio del deudor, pues si bien en el escrito de solicitud 

de pago directo se indica que corresponde a la ciudad de Bogotá D.C., 

lo cierto es, que en el contrato de prenda allegado, se consignó la ciudad 

de Yopal – Casanare. 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cinco (05) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL No. 110014003023202100399 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Excluya el acápite de juramento estimatorio de la 

demanda, toda vez que no se pretende el reconocimiento de una 

indemnización o compensación y tampoco el pago de frutos o mejoras, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 206 ibídem. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 

3. De igual forma, deberá informar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

4. Adecue el numeral 1° de las pretensiones de la demanda, 

atendiendo a la naturaleza del asunto, en razón a que no se trata de 

una responsabilidad patrimonial ante la inexistencia de sus 

presupuestos -daño, culpa y nexo causal-, sino se pretende obtener la 

declaración de una obligación dineraria. 

 

5. De igual forma, adecúese correctamente las pretensiones 

de la demanda, de cara al tipo de acción que depreca (artículo 82/4 

ejúsdem), pues se hace necesario que aquellas sean enfilada a una 

declaración y/o condena. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 
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